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ACCIONES AFIRMATIVAS. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN IMPLEMENTARLAS CON UNA 
TEMPORALIDAD RAZONABLE HASTA ANTES DEL INICIO DEL REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA 
GARANTIZAR LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICA.  

Hechos: Diversas personas en situación de vulnerabilidad y varios partidos políticos impugnaron 
distintas sentencias de Salas Regionales, las cuales estaban relacionadas con la implementación de 
acciones afirmativas y paridad de género para la integración de Congresos locales, presidencias 
municipales y presidencias de comunidad, aprobadas por las autoridades administrativas electorales 
locales. Entre otras cuestiones, los órganos jurisdiccionales analizaron el momento oportuno para 
implementarlas. 

Criterio jurídico: Las autoridades electorales pueden implementar acciones afirmativas con una 
temporalidad anticipada y razonable para no afectar los principios de certeza y seguridad jurídica, 
bienes o derechos de naturaleza fundamental derivados de actos válidamente celebrados, 
permitiendo a su vez el pleno ejercicio del derecho de acceso a la tutela judicial efectiva; por tanto, 
si bien lo óptimo es que las acciones afirmativas que vayan a aplicarse en un proceso electoral se 
aprueben de manera previa a su inicio formal, deben ser implementadas por las autoridades 
electorales, incluso, una vez iniciado el proceso comicial hasta antes del registro de candidaturas.  

Justificación: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1°, párrafos primero y último, y 4°, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1, y 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2, párrafo primero, y 3 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; 1, 2, 4 y 5, fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, se desprende que, el Estado mexicano tiene la obligación de establecer cuando 
procedan las acciones afirmativas a favor de personas o grupos subrepresentados, en tanto 
constituyen medidas temporales, razonables, proporcionales y objetivas, orientadas a la igualdad 
material que se configura dentro del mandato constitucional y convencional, elemento fundamental 
de todo Estado democrático de derecho. Las acciones afirmativas en el ámbito electoral tienen como 
propósito hacer realidad la igualdad material y, por tanto, la representación y participación política 
de las personas que se encuentran en una situación de vulnerabilidad, por lo que, las autoridades 
electorales están obligadas a su implementación. En este sentido, la aplicación de acciones 
afirmativas no constituye modificaciones sustanciales de las incluidas en la limitación temporal 
establecida en la fracción II penúltimo párrafo del artículo 105 de la Constitución federal, al tener 
una naturaleza accesoria y temporal tendente a modular la postulación de candidaturas y, en 
consecuencia, válidamente pueden ordenarse aún empezado el proceso electoral, para efecto de 



que los partidos políticos cumplan con su obligación de presentar las candidaturas acordes a los fines 
que constitucionalmente tienen previstos, esto es, en condiciones de igualdad y libres de 
discriminación. No obstante, su aprobación debe hacerse con una temporalidad anticipada y 
razonable a las fechas en las que pudieran ser exigibles las obligaciones a los institutos políticos, y 
no modulen actos que ya han sido celebrados. Por tanto, se considera que hasta antes del inicio de 
la etapa de registro de candidaturas constituye un límite razonable para hacer factible su 
definitividad.  

Séptima Época:  

Recurso de reconsideración. SUP-REC-117/2021 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-187/2021 y acumulados. 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-249/2021 y acumulado. 
 


